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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1205 PROMOCIONES SIERRA ALMAGRERA S.A. (EN LIQUIDACIÓN)

Por acuerdo de la Comisión Liquidadora de fecha 27 de marzo de 2026, se
convoca  Junta  General  Extraordinaria  de  la  Entidad  Promociones  Sierra
Almagrera, S.A en Liquidación, con C.I.F. A-03032646, que se celebrará en la calle
Concha Espina número 15 de Alicante, el próximo día 28 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda convocatoria, el
día 29 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, con objeto de tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Presidente y Secretario de la Junta General.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, del Balance final de Liquidación
cerrado el día 23 de marzo de 2026.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, del informe completo sobre las
operaciones de liquidación y del proyecto de división entre los socios del activo
resultante.

Cuarto.-  Aprobación,  en su caso,  de la  cancelación de las acciones de la
sociedad.

Quinto.- Conservación de libros y demás documentos.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Autorizaciones y delegaciones.

Octavo.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

De acuerdo con los artículos 197 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital, se
encuentra a disposición de los señores accionistas, en el domicilio indicado en el
encabezamiento,  los  documentos  a  los  que el  mismo se  refiere,  haciendo la
presente  comunicación  en  cumplimiento  de  las  formalidades  que  el  mismo
previene. Todos los accionistas interesados tienen el derecho a examinar en el
domicilio citado el texto integro de las modificaciones propuestas y el informe sobre
la misma, y pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos, conforme
establecen los artículos 286 y 287 de la Ley de Sociedades de Capital.

Alicante, 28 de marzo de 2026.- El Liquidador de la Sociedad, D. Daniel Albert
Gómez.
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